
 

 

Secretaría General 

del Pleno 

 
 
 

 
Sr. Coordinador General de Hacienda,  

Gestión y Administración Pública. 
Ayuntamiento de Córdoba 

 
 
 
                     En contestación a su escrito de fecha 8 de julio pasado al que le ha correspondido el 
número 48 de Registro de Entrada del sistema informático CORE solicitando diversa información 
para su posible incorporación a la página web municipal, tengo a bien comunicarle lo siguiente: 
 
                     I.- No le consta a esta Secretaría General la información referida a indemnizaciones 
que hayan podido percibir altos cargos municipales con ocasión del abandono de los mismos. 
 
                     II.- El Registro de Intereses de Actividades y de bienes a que se refiere el artículo 75 
apartados 7 y 8 de la Ley de Bases de Régimen Local y que afecta tanto a concejales/as como a 
personal directivo municipal se lleva y se custodia en la Secretaría General del Pleno, siendo objeto 
de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en los términos previstos en el referido artículo 
75.7 párrafo 4º de la LBRL, en la forma que disponga el Estatuto municipal, debiendo publicarse, 
los datos correspondientes, en todo caso, en el momento de finalización del mandato. 
 
                      III.- Los acuerdos que se hayan dictado o se puedan dictar por el Pleno Corporativo 
en materia de compatibilidades para el ejercicio de actividades privadas por parte de los altos 
cargos, conforme establece la normativa vigente, debe ser objeto de publicación, tanto en el Tablón 
de anuncios municipal como en la página Web municipal a nivel de publicación del extracto de los 
correspondientes acuerdos que hayan sido adoptados por el Pleno Corporativo en el ejercicio de 
sus competencias. 
 

Córdoba 10 de julio de 2013 
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO Y TITULAR DEL 
ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA D EGOBIERNO LOCAL 

 
Fdº.- Valeriano Lavela Pérez 

(Firma electrónica) 
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